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INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali, marzo 7 del 2023. A despacho del señor 

Juez informando que se ha presentado sustitución de poder. Favor Proveer. 

 

DIEGO SALAZAR DOMINGUEZ 

Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia Nro. 430 

RADICACIÓN nro. 760013110003-2018-00348-00 

 

Santiago de Cali, marzo diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

  

La  Defensora Pública adscrita a la Defensoría del Pueblo regional Valle del Cauca, 

presenta Poder de Sustitución a ella conferido por el Abogado Luis Carlos Duque 

Patiño, de igual manera solicita el Link del expediente para el estudio. 

 

Se tendrá por sustituido el poder y se reconocerá personería de conformidad con 

el Art. 75 del CGP.   

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali- Valle 

del Cauca, 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: TÉNGASE por sustituido el poder otorgado al Doctor Luis Carlos 

Duque Patiño.  

 

SEGUNDO: RECONÓCER personería Dr. Yamiled López Buitrón, para que 

continúe con la representación de la señora Martha Elisa Gómez 

Bejarano; igualmente remitir el enlace digital del expediente, para lo 

de su competencia. 

   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                                            LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 042 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 21 de marzo de 2023  

 
El Secretario 
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